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Efe, Barcelona

El Archivo Europeo de Geno-
mas, el repositorio de datos genó-
micos más grande de Europa,
situado en Barcelona, custodia ya
datos de más de 800.000 pacien-
tes de todo el mundo con el
objetivo de facilitar a los cientí-
ficos la investigación de diversas
enfermedades.

Según explicó el secretario de

Universidades e Investigación de
la Generalitat de Cataluña, Arcadi
Navarro, en una rueda de prensa,
esta iniciativa ha hecho posible un
nuevo tipo de investigación que
permite acelerar las redes coo-
perativas, que, de otro modo, “tar-
darían mucho más tiempo, en el
caso de que llegasen a producirse”.

La genómica médica es una dis-
ciplina emergente que ya se usa

para el diagnostico y tratamiento
de enfermedades raras y de algún
tipo de cáncer.

Así, los datos de este archivo,
EGA en sus siglas en inglés, han
servido, entre otras, para identi-
ficar las variantes genéticas res-
ponsables de diversas enferme-
dades minoritarias, como por
ejemplo, una patología ultrarara
que se caracteriza por el nacimiento

de bebés sin nariz y con defectos
oculares. Actualmente, y des-
pués de casi cinco años de trabajo
en la que ha colaborado activa-
mente la Fundación Bancaria la
Caixa, el EGA cuenta con más de
4.000 grupos de datos, lo que
supone alrededor de 800.000
pacientes, que sirven para llevar
a cabo más de 1.500 estudios inter-
nacionales. La información está
custodiada por el Supercomputing
Center de Barcelona y suponen un
almacenaje de más de 4,5 petabytes
de información (4.500.000 giga-
bytes). Según el director del Cen-
tro de Regulación Genómica
(CRG), Luís Serrano, “se vela
para que los datos estén seguros
y al alcance de la comunidad cien-
tífica”.

El Día, S/C de Tenerife

Ángela Arias, miembro de la
Junta Directiva nacional de la Aso-
ciación de Examinadores de Trá-
fico (Asextra), afirmó ayer en el
programa “El Día por delante” de
José Moreno, en Radio El Día, que
su colectivo está a la expectativa
de que el Gobierno de Mariano
Rajoy incluya en los Presupues-
tos Generales del Estado para el
presente año el complemento
específico en sus salarios men-
suales, que está cifrado en unos
250 euros. En caso de que el Eje-
cutivo estatal no contemple esa
mejora retributiva en el proyecto
económico, los examinadores
amenazan con volver a ir a la huelga
en los meses de verano, cuando
más demanda de alumnos hay en
las autoescuelas.

Arias recordó ayer que desde
noviembre del año pasado tienen
el apoyo de todos los partidos polí-
ticos, excepto del PP, para que ingre-
sen el complemento específico.
Asextra demanda esa mejora eco-
nómica desde hace una década.
Por ese motivo, actualmente cada
sábado hay concentraciones en dife-
rentes provincias, con el objetivo
de no causar molestias, por ahora,
a los ciudadanos que se examinan
y a los centros de formación vial.

La representante de Asextra
recuerda que atender su reivin-
dicación requiere una partida
anual de 3.050.000 euros brutos,
que darían para incluir el ya
citado complemento específico en
las 14 pagas de los examinadores.

Según Ángela Arias, la Dirección
General de Tráfico también debe

afrontar de forma prioritaria una
redistribución de personal, puesto
que en algunas Jefaturas sobran
examinadores y en otras faltan.
Además, Arias recuerda que hay
funcionarios que desean cambiar
de destino. Manifiesta que, una
vez resuelta dicha situación, por
parte de la administración se
debe afrontar un incremento de
plantilla. Precisamente, a comien-
zos de mayo se incorporarán 70
nuevos examinadores de tráfico
a través de una oposición libre.

Por parte de Asextra se estima
fundamental que el Gobierno
central aumente la plantilla lo sufi-

ciente para que los ciudadanos que
se presenten al ejercicio práctico
para sacar el carné de conducir no
tengan que esperar en exceso.

Arias recordó que estos emplea-
dos públicos tienen una gran
responsabilidad social, en la
medida en que son la llave para
que las personas obtengan un carné
de conducir y de exigirles unos
conocimientos mínimos para
intentar que haya el menor
número de accidentes posibles.

Asextra demanda una mejora
similar a la que ya se ha impulsado
para policías nacionales y guardias
civiles.

A comienzos de mayo se incorporarán 70 nuevos examinadores más en todo el país, tras una oposición libre./ EL DÍA

LAS CLAVES
Los examinadores de
tráfico recuerdan la
responsabilidad social que
tienen al ser la llave para
que una persona pueda
obtener o no un carné de
conducir.

Por parte de Asextra se
demanda una
redistribución adecuada de
los funcionarios para lograr
una mayor eficiencia y
propiciar los cambios de
destino a quienes los pidan.

!!! El centro de Barcelona cuenta con información de personas de
todo el mundo que se usa para investigar diversas enfermedades.

Datos de 800.000 personas en
el Archivo Europeo de Genomas

Examinadores de tráfico irán a la
huelga si no les suben el salario
!!! Asextra espera que en los Presupuestos del Estado se incluya un complemento
específico de 250 euros al mes, lo que requiere un gasto de 3 millones más al año en total.

SEGURIDAD
Reducción de
agentes para la
violencia de
género
Europa Press, Madrid/Las Palmas

Los agentes destinados a la Uni-
dad Especializada para la lucha
contra la Violencia de Género
se han reducido en un 14,9 por
ciento entre los años 2012 y 2017,
según los datos facilitados por
el Gobierno tras una pregunta
parlamentaria realizada por
el diputado socialista Miguel
Ángel Heredia, siendo Canarias
una de las comunidades que
más agentes de Policía ha per-
dido para ello, en concreto 23
desde 2012.

Según las cifras que aporta el
Ejecutivo, la plantilla de esta Uni-
dad Especializada ha ido cayendo
en esos cinco años en España,
pasando de los 1.555 que se con-
tabilizaban en 2012 hasta los 1.322
que conformaron el equipo en
2017, es decir, una diferencia de
233 agentes. En los años inter-
medios, la cifra ha ido bajando
de manera progresiva, así en 2013
el número de policías respon-
sables de luchar contra la vio-
lencia machista sumaba 1.462,
una plantilla que se redujo a los
1.386 en 2014 y hasta los 1.343
en 2015. Un año después, las
cifras volvían a caer, dejando
el número de efectivos en esta
materia en 1.331.

POLICÍA LOCAL
La estatura
mínima para
acceder baja
a 1,65 metros
Europa Press, Las Palmas

La Consejería de Política Terri-
torial, Sostenibilidad y Seguridad
del Gobierno de Canarias redu-
cirá la estatura mínima para el
acceso a los cuerpos de Policía
Local a 1,65 metros para los hom-
bres, rebajando en 5 centíme-
tros la estatura de 1,70 metros
que se exige actualmente.

El Ejecutivo regional añade
que la Dirección General de
Seguridad y Emergencias tra-
mita una modificación del
Decreto 178/2006 que regula las
condiciones básicas de acceso,
promoción y movilidad de los
miembros de la Policía Local de
las islas. Así la norma canaria
se equipara a la que existe para
la mayoría de los cuerpos de
seguridad en el resto de España.


